
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
                                      JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

      ITAGÜÍ 
   

 

Código: F-ITA-G-09 Versión: 04 

Quince de abril de dos mil veinticuatro  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 599 

RADICADO 2023-00284 

 

1. Se incorpora la solicitud de entrega de títulos por parte de la entidad financiera 

demandante. 

 

2. Previo a ordenar la entrega de los depósitos judiciales que obran en el PDF20 

la demandante aportará certificación bancaria actualizada, pues la que obra a 

PDF 19 es del año 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIEGO NARANJO USUGA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por el estado electrónico 21 fijado en la 
página Web de la Rama Judicial el 17 de abril de 2024 a las 
8:00.a.m 



Firmado Por:

Diego Alexis Naranjo Usuga

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Itagui - Antioquia
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